
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso A d m i n i s l r a l i v o Adminis t ra t ivo 000
Fijación Estado

iha: 30/06/20.15 30/06/2015 y 30/06/2015

Numero Expediente
>- _, _

Clase de Proceso Subclase tle Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Aulo
Fechas

Inicial
001233 100020ÍOOOÍ9600 Procesos ordinarios Reparación directa "~OCTAV10~MANUEL- NACIÓN"- ̂ MINISTERIO DE PRIMERO: Reconózcasele ̂ pcrsolíeria jurídica "25706/2015 30/0&72ÓÍ5

MERCADO MORALES AGRICULTURA Y a la doctora ANA MARCELA CAROLINA
DESARROLLO RURAL GARCÍA CARRILLO identificada con cédula

V/miento
Cuaderno

30/06/2015 1

HH233100020100027000 Procesos ordinarios Reparación directa

JOI233100020110011100 Procesos ordinarios Reparación directa

ED1LBERTOCLARET-
GÓMEZ MIRANDA
MARÍA FATTMA-
J1MENEZ DE FERRO

NACIÓN - MINDEFENSA -
POLICÍA NACIONAL
SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA

de ciudadanía 52.910.179 tle Bogotá y
portadora de la T.P # 147.429 del Consejo
Superior de la Judicatura, como apoderada del
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural -
INCODER, en los términos del poder a ella
conferido (f. 542).
SEGUNDO: No reconocer como dependiente
judicial al doctor CARLOS JAVIER
VARGAS PINEDA, por las razones expuestas
en la parte motiva de este proveído, pero en su
calidad de abogado permítasele examinar el
expediente, retirar oficios, solicitar copias,
presentar escritos, y recibir informaciones
conforme a ¡o señalado en los artículos 26 y
27 del Decreto 196 de 1971.
AUTO CONCEDE RECURSO DE
APELACIÓN.
PRIMERO: Obcdézcasc y cúmplase lo
resuelto por el Honorable Consejo de Estado,
Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Tercera - Subsección D, Consejero
Ponente Doctor Danilo Rojas Betancourt, en
providencia de 22 de enero de 2015, mediante
la cual se resolvió DECLARAR que el
Tribunal Administrativo de Córdoba es
Competente para conocer de la demanda
instaurada por la señora María Fátima de!
Carmen Jiménez de Fierro contra la Nación -
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
otros.

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente
providencia, devuélvase el expediente para
dar el trámite correspondiente.

24/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 1

25/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 2

I.W LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LA§ OCHO DE LA MACANA (S AíM).
>ESRJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) d¿ £> & (1
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CESAR EUGENIO DE LV CRUZ ORDOSGOITIA
P A R I Ó
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S'umero Expediente Clase de Proceso

001233 1000201 10057900 Procesos ordinarios

001233300020 140034600 Procesos ordinarios

00 1 233300020 1 5001 6900 Acciones
constitucionales

0012333000201500 IS70Ó Procesos ordinarios

Í01333I00120I2000300I Procesos ordinarios

DQ1333 1005201 10022101 Procesos ordinarios

DO 1333 1 00520 12003350 1 Procesos especiales

301333100520130002901 Procesos ordinarios

)01333100520I30022301 Acciones
constitucionales

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento de!
derecho

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Reparación directa

Ejecutivos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Populares

D e m a n d a n t e / Demandad

Denunciante Procesad

C.I. INVERSIONES EL MUNICIPIO DE
DORADO LTDA MONTERÍA

ANA CECILIA- 1CBF
BURGOS LÓPEZ

ALVARO FRANCISCO FNPSM
- BURGOS
SALDARRIAGA

D / Fecha delc\ ¡i** f\) CIO . , .
i J Auto In

Cuaderno
cial V/niiento

AUTO COMPLEMENTA NUMERAL 1 DE 24/06/2015 30/06/2015 30/06/2015
LA PROVIDENCIA DE 17 DE JUNIO DE
2015
SE RESUELVE APLAZAR AUDIENCIA DE 26/06/2015 30/06/20 1 5 30/06/20 15 1
PRUEBAS A SOLICITUD DE LA PARTE
ACTORA, Y SE FIJA COMO NUEVA
FECHA EL 16 DE JULIO DE 201 5 HORA
9:00 AM
CONCEDE IMPUGNACIÓN 26/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 1
INTERPUESTA POR EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL CONTRA LA
SENTENCIA DE TUTELA DE FECHA 16
DE JUNIO DE 2015 PROFERIDA POR
ESTA CORPORACIÓN.

JOSEIGNAC10- " MUNICIPIO DE CERETE SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL 25/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 I
VELASQUEZ ORTEGA

ROSULA- l.C.B.F.
RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ

ASUNTO

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE 26/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 2
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA
PARTE DEMANDANTE Y EL l.C.B.F
CONTRA LA SENTENCIA DE 1 1 DE
NOVIEMBRE DE 2014, PROFERIDA POR
ELJUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, EN EL
EFECTO SUSPENSIVO.

LEONARDO- NACIÓN- MINISTERIO DE AUTO ADMITE RECURSO 24/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 2
RAMÍREZ RAMOS AGRICULTURA
JORGE JOF1S-BLELL HOSPITAL SAN JORGE DE AUTO ADMITE RECURSO 24/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 2
NAJZIR AYAPEL
MANUEL -CORREA UGPP
TORDECILLA

DEFENSOR1A DEL C.V.S.
PUEBLO

AUTO ADMITE RECURSO DE 24/06/201 5 30/06/20 1 5 30/06/20 1 5 2
APELACIÓN

PRIMERO: Admítase el recurso de apelación 25/06/2015 30/06/2015 30/06/2015 2
interpuesto por el doctor KAMELL
EDUARDO JALLER CASTRO, apoderado
de la Corporación Autónoma de los Valles del
Si nú y San Jorge C. V.S., contra la sentencia
de fecha 20 de marzo de 2015, proferida por
e! Juzgado Quinto Administrativo del Circuito
de Montería, en el efecto suspensivo.

SEGUNDO: Notifí(¡uese esta providencia,
personalmente al Procurador Judicial
Delegado ante esta Corporación y por estado a
las parles.

UA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SI ENDO LA§ OCHO DE LA MACANA (8 AM).
>ESP|JARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) C^-£/U

CESAR EUGENIO DE LA CktfZ ORDOSGO1TIA
SECRETARIO


